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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE GESTION
SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 
GUÍA PARA PRESENTACIÓN
DE INFORMES POR ETAPAS  DEL
SISTEMA DE GESTIÓN TERRITORIAL

SEGUN REQUISITOS DEL AÑO 2011
INTENDENCIAS REGIONALES Y GOBERNACIONES PROVINCIALES 

Etapas 1, 2 y 3

DIVISIÓN DE DESARROLLO REGIONAL
DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO Y GESTIÓN REGIONAL

UNIDAD DE GESTION TERRITORIAL – ABRIL 2011
INSTRUCCIONES GENERALES
· En este documento se presentan los formatos para preparar y presentar los informes de las etapas 1, 2 y 3 cuya aplicación es necesaria para cumplir los requisitos técnicos del sistema señalados en el Documento Técnico PMG Año 2011. 
· La Unidad PMG/GT de SUBDERE revisará durante el año si estos informes cumplen los requisitos técnicos. La revisión de informes por etapas durante el año ofrece oportunidades de capacitación, asesoría y la posibilidad de eliminar errores en la entrega de diciembre para validación anual.
· Cada Informe de Etapa debe ser enviado a SUBDERE, en las fechas indicadas en el cuadro “Plazos de Revisión de Informes”, al correo electrónico: pmg.territorial@subdere.gov.cl
· Para el proceso de validación anual los informes deben enviarse al correo electrónico: validación.pmgterritorial@subdere.gov.cl  y también en un ejemplar anillado por etapa en papel con oficio conductor emitido por el Jefe Superior del Servicio.
CRONOGRAMA DE REVISIÓN DE INFORMES 2011
SUBSECRETARIAS, SERVICIOS NACIONALES, GOBIERNOS REGIONALES, INTENDENCIAS REGIONALES Y GOBERNACIONES PROVINCIALES

	PROCESO
	PLAZO

	REVISIÓN DE INFORMES ETAPAS 1, 2 y 3

(Etapa 3 sólo diseño de programa de seguimiento)


	30 ABRIL

	REVISIÓN DE INFORMES ETAPAS 1, 2 y 3

(Etapa 3 sólo diseño de programa de seguimiento)

Solo para aquellos servicios que hayan presentado solicitud de postergación de plazo por efectos de variables externas al 30 de abril. 


	31 MAYO

	REVISIÓN  DE INFORME ETAPA  3

(informe completo etapa 3)
	30 JUNIO

	REVISIÓN DE INFORME ETAPA 4 Y PROPUESTA PRELIMINAR PROGRAMA 2011
	29 OCTUBRE

	VALIDACION ANUAL
	15 AL 31 DE DICIEMBRE


	INTENDENCIA/ GOBERNACIÓN DE

	


ETAPA 1 Diagnóstico - Cuadro Nº 1. 
	PRODUCTO ESTRATEGICO


	AVANCE EXISTENTE EN LA APLICACIÓN 
DE LA PERSPECTIVA TERRITORIAL 


	BRECHAS O PROBLEMAS TERRITORIALES RELEVANTES DE SOLUCIONAR


	MEJORA  U OBJETIVO A LOGRAR (EN UN TERRITORIO ESPECÍFICO)


	MEDIDAS DE LA AUTORIDAD NECESARIAS PARA LOGRAR LAS MEJORAS



	
	En materia de Complementariedad: 
	
	
	
	

	
	En materia de Equidad Territorial:
	
	
	
	


Etapa 2: Formulación del Plan  - Cuadro Nº 2. Control anual de resultados
	PRODUCTO ESTRATEGICO

	OBJETIVO DE

MEJORAMIENTO

	INDICADOR

(NOMBRE Y FORMULA)

	RESULTADO  ANUAL PREVISTO DEL INDICADOR

	RESULTADO ANUAL EFECTIVO DEL INDICADOR

	FUENTE Y REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE

VERIFICACIÓN DEL INDICADOR


	
	En materia de Complementariedad: 
	
	
	
	
	

	
	En materia de Equidad Territorial:
	
	
	
	
	


Etapa 3. Implementación y seguimiento del Programa de Trabajo Anual

Cuadro Nº 3. Control operacional anual   

	PRODUCTO ESTRATEGICO

	OBJETIVO DE

MEJORAMIENTO

	META O ACTIVIDADES

ESPECIFICAS

	LOCALIZACIÓN ACTIVIDADES

	MEDIDAS

DE LA AUTORIDAD

	UNIDAD RESPONSABLE

	MEDIO DE VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE AVANCE A JUNIO-OCT-DIC

	PONDERACIÓN

DE LAS  METAS O ACTIVIDADES

	CUMPLE/NO CUMPLE

	PONDERACIÓN GANADA


	
	En materia de Complementariedad: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	En materia de Equidad Territorial:
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Desempeño Anual  Programa de Trabajo 2011 (%)  

	


Cuadro Nº 4. Informe de Seguimiento (Junio- Octubre -Diciembre) 
	PRODUCTO ESTRATEGICO


	OBJETIVO DE

MEJORAMIENTO

	META O ACTIVIDADES

ESPECIFICAS

	MEDIO DE VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE AVANCE A JUNIO-OCT-DIC

	AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÒN DE LAS METAS O ACTIVIDADES

	AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN

LAS MEDIDAS

	RECOMENDACIONES PARA SUPERAR DIFICULTADES

	RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR RECOMENDACIONES


	
	En materia de Complementariedad: 
	
	
	
	
	
	
	

	
	En materia de Equidad Territorial:
	
	
	
	
	
	
	


Notas a los formatos 

� Identificar intendencia regional o gobernación provincial que presenta la información.


� Identificar los productos estratégicos que aplican perspectiva territorial. En este punto se requiere coordinación entre el nivel central de Gobienro Interior y cada una de las Intendencias y Gobernaciones.


� Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial. En el caso de intendencias y gobernaciones sus productos aplican perspectiva territorial por dos causales: a) COMPLEMENTARIEDAD “Por la necesidad de mejorar la complementariedad del producto con el de otros servicios afines para ofrecer una oferta integrada en el territorio”; b) ACCESO: “Por la necesidad de mejorar la distribución del producto en zonas extremas, de difícil acceso, deprimidas económicamente o de alta vulnerabilidad social, para reducir la inequidad territorial. 


El análisis del diagnóstico se debe orientar a detallar el avance existente en mejorar la complementariedad y el acceso al producto, identificando para cada producto las mejoras previstas que son posibles de lograr. La descripción de los avances no debe perder de vista la perspectiva territorial, es decir la localización de los mismos, por ejemplo: que estos avances se producen en determinadas zonas (urbanas, rurales) o determinadas comunas. Se debe cuidar en el diagnóstico no dar a entender que el avance es homogéneo  en todo la jurisdicción de la intendencia o gobernación, a menos que sea así efectivamente


� Brechas o problemas territoriales relevantes de solucionar: constituye el problema territorial que se pretende resolver, las brechas están vinculadas a las inequidades territoriales detectadas. 


� Mejora u objetivo a lograr: el objetivo es la forma o modo específico a través del cual los productos estratégicos van a contribuir a solucionar el problema territorial. 


� Se entiende por “medidas” las actividades resolutivas que corresponde tomar a la autoridad para garantizar el cumplimiento u operación de la actividad, por ejemplo, designación de responsables, fijación de prioridades, instrucciones a funcionarios, oficiar convocatorias o solicitudes a servicios en el territorio, constitución de instancias de coordinación, etc. Incluye las medidas dirigidas a prevenir o atenuar el efecto de variables externas relevantes que podrían afectar el cumplimiento del objetivo y/o actividades. 


� Ídem nota 2.


� Ídem nota 5


� Indicador por medio del cual se puede medir el resultado anual esperado de cada objetivo específico. Se debe definir el nombre y la fórmula de cálculo. Se mide sólo al término del ejercicio anual.


� Definir el resultado esperado del/los indicador/es al mes de diciembre del año en curso


�  Registrar el valor efectivo del  indicador al terminar el ejercicio 2011. El resultado y la eventual brecha entre 10 y 11  se analiza e interpreta en la etapa 4.


� Fuente y registro de la información: Indicar la fuente de los datos de los indicadores (ejemplo: acta de reuniones, reporte de administración y finanzas, planilla de control recursos humanos, etc.)  y el instrumento que utiliza el servicio para sistematizar la información de estos indicadores (ejemplo: cuadro de mando, programa de trabajo del pmg-gt). Piense que la fuente y el registro pueden ser auditables.  La idea es que al estar identificados la fuente y el registro cualquier auditor esté en condiciones de acceder a ellos señalando el nombre de la fuente y el registro. 


� Ídem nota 2


� Ídem nota 5


� Indicar la meta anual del objetivo en el caso que el objetivo específico sea plurianual. En el caso de que no lo sea se puede obviar este dato y solo llenar las actividades correspondientes para cumplir con el objetivo. En el caso que se opte por llenar las actividades, se debe recordar que se exigen al menos dos actividades para cumplir con un objetivo. Sin perjuicio de lo anterior, se sugiere trabajar con metas en vez de actividades, ya que se simplifica el control y seguimiento del programa de trabajo.  


� Señalar el territorio donde se desarrollarán las actividades cuando esto sea posible (localidad, comuna u otro territorio)


� Ídem nota 6


� Identificar la Unidad Responsable, en lo posible no dar el nombre del funcionario sino que la unidad a la que pertenece la responsabilidad.


� Medio de verificación del estado de avance. Para efectos del seguimiento de las actividades se debe establecer una programación que considere cumplimientos intermedios con sus correspondientes medios de verificación. De esta forma se podrá determinar si la programación esta al día o rezagada.


� Ponderación de las metas o actividades. Si el servicio trabaja con metas anuales se recomienda ponderar cada meta, el total de las ponderaciones de las metas debe sumar 100%. Si el servicio opta por ponderar actividades, se ponderan todas las actividades del programa de trabajo de manera uniforme, el total de actividades debe sumar 100%.


� Colocar “si” si cumple con la actividad en un 100% y “no” en el caso de que no se cumpla o se cumpla parcialmente. Cada actividad (o meta) debe cumplirse completamente para poder ser ponderada, resultados parciales son considerados no cumplidos..


� En el caso de que la actividad o meta “si cumpla” agregar la ponderación correspondiente a esa actividad o meta.


� Sumar el total de ponderaciones de las actividades o metas cumplidas. El servicio debe cumplir el 90% de las metas o actividades para validar el  programa de trabajo correspondiente.


� Idem nota 2


� Idem nota 5


� Idem nota 15


� Ídem nota 19 


� Indicar si el cumplimiento de las actividades está al día o rezagadas. Si están rezagas señalar la causa y recomendar acciones correctivas en la columna de recomendaciones. 


� Señalar si la autoridad: a. aplicó la medida, b. está pendiente de aplicar, c. No la aplicó o desestimó su aplicación.  Si está pendiente debe recomendar cumplirla en la columna de recomendaciones. 


� Proponer acciones correctivas en caso de rezago en el cumplimiento de las actividades o cuando la no aplicación de las medidas por parte de la autoridad tenga consecuencias para el cumplimiento de las actividades


� Departamento o Unidad encargada de implementar las recomendaciones. 
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